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GGBISB^O
DE LA PROVINCIA DE L0GR05Î0.
Los Alcaldes de esta provincia re

mitirán á este Gobierno en el termi
no de 8 dias, nota de los individuos 
que componen las Juntas municipa
les de Beneficencia, con espresion 
de las fechas de sus nombramientos;

W0 como igualmente de los empleados 
en las Secretarías de dichas Juntas,

Mtor,

parte 
Demsa- 
d dia. 
düdo'

¡ fechas de sus nombramientos, da au- 
► toridad-quedos espidió y sueldo que 
' cada uno de ellos disfruta eh la ac- 
I tualidad, para elevar lodos estos da- 
; tos al Gobierno de S. M. que molos 
Hiene reclamados. Logroño 10 de 
I Junio de Paez
I de la Cadena.
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PARTE OF.CHL DELA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Esposicion a S, M.

hecho 
10 pre- 
prenla 
izuela 
¡ pedi' 
harán 
)n Pe

SENIORA; Instalada la Comisión 
de Estadística general del Reino, 
.propuso al Gobierno de^V. M. las 
disposi iones que creyó convenien
tes para averiguar la eslerision y 
circunstancias de! territorio, promo
viendo ei levantamiento de planos to-

3r. ça* 
ido en

y se

P^gráfico-catastrales, y para cono
cer la población de Lspaña.da lor- 
mjcion de un censo exacto de todos 
sus habilanles. Adoptado su didá-

laestro 
de or
entó de 
otacios 
) reales

rmen, se dignó resolver V. M. con
forme á la propuesta del Gobierno,
jy en su consecuencia se^dictaron las 
¡ordenes oportunas para dar principio 

medición del territorio, y se es- 
ejecutando los trabajos prcpara- 

lorté al f^riosdel censo en todas las provin
cias, Pero como la primera de estis 
'^per,aciones es por su propia índole 
¡fie resultado lento y costoso, y aun I

ÎS diri-
I

1 térrni'
isercion

ejecutadas ambas no se habrían cum
plido enlerameiile los designios de 
V. M. al disponer la formac on de 
una Estadística general de todos ios 
ramos comprendidos en el Regla
mento de 27 de Noviembre del año 
último, es indispensable adopt,tr las 
medidas convenientes para que la 
Comisión de Estadística general-pue
da proporcionarse la mullilud de 
noticias fidedignas que necesita reu
nir sobre la prudui cion, la riqueza 
y oíros hechos sociales, cuyo cono
cimiento es del mayor interés para el 
país y para el Gobierno.

La Comisión, Sgñora.-si bien cuen
ta para el desempeño.de &u encargo 
con el auxilio de tas Autoridades lo
cales yde los funcionarios publicos, 
no tiene agentes organizados en la 
forma más adecuada para que su ac
ción sea rapida y espedita, y para 
que sus noticias y sus calculos leU’ 
gana su favor todas las garantías 
posibles de certidumbre. Lo prime
ro podrá conseguirse dolando a la 
Comisión de agentes especiales de
pendientes de ella, en Iml, s los án
gulos de la Península; y lo segundo 
procurando que to-dos los datos esta
dísticos que vengan á la Cornis ón 
general pasen antes por el crisol de 
la controversia y se depuren en el 
mismo lugar de su nacimieiilo. Solo 
asi podrá dar la Comisión los resul
tad-as prontos y seguros que V. Ai. 
y el pais se {romelen de su celo.

Sin perjuicio de que continúen 
hasta la lermin mion de su encargo 
las Juntas creadas para la forma
ción del censo, conxiene establecer 
(Comisiones permanentes de Esla :is- 
tica en todas las capitales de provin
cia y en los pueblos cabezas de par
tido judicial, que obrando con ar
reglo á las inslrucciones de la Comi
sión general, dirijan, inspecciomui ó 
ejecu en en su caso los Ir.ibajos es
tadísticos que aquella les encomien
de (Compuestas estas Comisiones de 
los funcionarios públicos residentes 
en el lugar, que mejor deben cono
cer la m llena de sus investigacio
nes, de las personas á quienes mas 
pudiera peijudicar la inexactitud de

los hechos averiguados, yde delega
dos especiales del Gobierno-, reore- 
sentaran los diversos intereses a que 
pueden aíeclar sus resoluciones el 
locaE el individual y el del Estado. 
Examinados y conlroverlidos los he
chos bajo la activa fiscalización de 
estos 1res poderosos intereses, ofre
cerán al menos todas las seguridades 
posibles de exactitud Dependiendo 
las mism.is comisiones de la general, 
obrando en virtud de sus instruc
ciones y bajo su propia responsabili
dad, sera su acción aliñada y prove
chosa, y lan rápida como permiten 
serio Ja especialidad de su encargo y 
su naturaleza colectiva, de la cual 
por otra parte no podría prescindir- 
se, sise ha de conciliar con la bre- 
veuad de los procedimientos la ver
dad de los resultados.

Algún corlo gravámen impondrán 
al iesoro las nuevas Comisiones; pe
ro aunque las estadísticas son obras 
costosas de suyo, el Gobierno pro
pone á Y. M. el medio mas adecuado 
de conseguir una economía conside
rable s.n menoscabo del servicio que 
debe hacerse. No será este completa
mente gratuito, circunstancia que 
dificulta á veces el buen desempeño, 
pero tampoco será su retribución de
masiado gravosa al Erario, sin de
jar de ser por eso estimulo suficien-, 
le, que combinado con oíros de di
versa índole produzcan el efecto que 
se apetece

Fundado en estas consideracio
nes, el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acueri'o con el mismo 
Consejo, tiene la honra de proponer 
a la aprobación de V. iM/el adjunto 
provecto de decreto,

Madrid lo de Mayo de 1807.= 
SEÑORA.—A. L. R/P. de V. M.= 
El Duque de Valencia

Real Decreto

Tomando en consideración las ra
zo ru's espuestas por el Presidente de 
mi (mus jo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo (mnsejo, vengo en de- 
cretíT lo siguiente.'

Art, 1." Se establecerán Comi

siones permanentes de Estadística, 
una provincial en cada capital de pro 
vincia y otra de partido en cada pue
blo cabeza de partido judicial que 
no sea capital de provincia.

Art. 2.® Las Comisiones provin
ciales dependerán inmediatamente de 
la Comisión de Estadística general 
del Reino, y desempeñarán por si ó 
dirigirán é inspeccionarán en su ca
so los trabajos estadísticos de cual
quier clase que les encomiende di
cha Comisión.

Art. 3.° Las Comisiones de par
tido dependerán inmediatamente de 
fas provinciales y las auxiliarán en 
la ejecución de los trabajos estadísti
cos de que trata el art. anterior.

Art. 4.° Las Comisiones provin
ciales de Estadística se compondrán:

Del Gobernador de la provincia, 
que será Presidente nato.

De un Vice-presidente de Real 
nombramicLlo.

Del Administrador de Hacienda 
pública de la provincia.

Del Secretario del Gobierno civil.
De un Diputado provincial.
De un Concejal.
De un Ingeniero de Caminos, (ba

nales y PiK'rlos
De un Ingeniero de minas.
De un Ingeniero de montes.
De un Eclesiástico.
De un Abogado.
De un Profesor de medicina.
De un individuo del Tribunal ó 

Junta de Comercio.
De un individuo de la Sociedad de 

Amigos del pais.
De un individuo de la Junta de A- 

gricu llura.
lie un Catedrático de la Universi

dad ó del Insliluto de segunda ense
ñanza.

Del Inspector de instrucción pri
maria.

De dos de los mayores contribu
yentes par contribución territorial y 
dos de los que lo sean por subsidio.

Y de un Vocal al menos de Real 
nombramiento.

Art. o.’ Las Comisiones de par
tido se compondrán:

Del Juez de primera instancia,
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2 
acuerdo con las Autoridades de quie-1 
nes estos dependan. (

Art. 16. El Presidente de mi 
Consejo de Ministros queda encanga
do de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á lo de Mayo de 
1857,—Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramon María Nar
vaez.

que será Presidente nato, y donde 
hubiere mas de uno, el que designe 
elGobernadordela provincia.

De un Vicepresidente. .
De un Cura párroco
De un Concejal.
Del .Administrador de Rentas.
Le un Abogado.’
De un Profesor de medicina.
De un Escribano.
De 1res de los mayores contribu

yentes por contribución territorial y 
de uno de los que lo sean por sub
sidio.

Del Secretario del Ayuntamiento.
Y de un Vocal al ménos de Real 

nombramiento.
Art. 6.“ En las Juntas provin

ciales y de partido de las provincias 
marítimas habrá ademas un Vocal 
Jefe ú oficial de Marina,de los des
tinados en las m smis nombrado por 
el Capitan general del departa
mento.

Ar.t. 7.’ En las capitales de pro
vincia y en los pueblos cabezas de 
partido en que faltare alguna de las 
personas espresadas en ^los artículos 
4,° y 5.° se las reemplazará con otro 
funcionario ó particular nombrado 

para llevar á cobo d Real decreto 
\ de 15 de Mayo de 1857, sobre

er eaciofi (le Comisiones permnnen- 
les (le Esladisficd en (odas las ca
pitales de provincia y \pa^ tidos judi
ciales de laPeiiiusula [é Islas adya- 

cenles.

Artículo 1Las Comisiones pro
vinciales de Estadística reunirán, 
comprobarán, ordenarán y remiti
rán á la C miision de Estadística ge
neral del Rema todas las noticias que 
esta les pidiere sobre cada uno de 
los diversos ramos que son objeto de 
su institución, co forme al Regla
mento de 27 de Noviembre de 1856.

Art. 2 “ l a Comisión general deal efecto.
Art 8.’ Los Vicepresidentes de 

las Comisiones de partido y los Vo
cales de estas y de las Comisiones- 
provinciales serán nombrados por 
los Gobernadores de las provincias 
respectivas con exclusion de los de
signados en los articulos 4.0 y 5? 
como de Real nombramiento, y sin 
perjuicio en su caso de lo dispuesto 
en el art 6.’

Art. O.” Encada Comisión pro
vincial ó de partido habrá un Voca 
nombrado por la misma que desem
peñará las funciones de Secretario.

Alt. 10. Los Vocales de'Rea 
nombramiento podran ser Vicepresi
dentes ó Secret,ríos, y donde no 
ejercieren el primero de estos car- I 
gos, se dedicarán á los trabajos que 
el Gobierno ó las mismas Comisio
nes les encarguen dentro ó fuera de 
la población.

Art. 11. Los cargos de Vocales 
de Real nombramiento recaerán p e- 
cisamente en individuos que disfru
ten sueldo ó haber del Estado en ca
lidad de pasivos.

Art. 12. El cargo de Vocal de 
las Comisiones de Estadística será 
obligatorio para los que ejerzan car
gos públicos retribuidos, y honorífi
co para lodos.

Art. 13. Los Vocales de Real 
nombramiento que no perciban lodo 
su sueldo, recibirán sobre sus habe
res (que respectivamente perciban) 
otra cantidad que se les señalará por 
via de gratificación.

Art. 14. La Comisión de Esta
dística general del Reino dará á las 
provinciales las instrucciones conve
nientes señalándoles los trabajos que 
han de ejecutar y el órden qne han 
de seguir en ellos.

Art. 15. Los Presidentes de las 
Comisiones de Estadística cuidarán 
de instalarlas con sus respectivas se
cretarías en los edificios destinados 
al servicio público, poniéndose de

REGLAMENTO

Cualquier falta'de celo ó de dili
gencia que notaren las comisiones 
de partido en la.s Autoridades locales 
acerca del cumplimiento de este de
ber, la denunciarán inmediatamente 
á la ('.omisión provincial, á fin de 
que esta adopte por sí, ó promueva 
en olio caso, las providencias ó cor
recciones convenientes.

Art. 7.“ Los vocales de las Co
misiones de parli.o averiguarán y 
rectificarán las- inexactitudes, false
dades ú ocullacionesqne puedan co
meter los funcionarios, corporacio
nes ó part cutan s en las noticias es- 
lad.islicas que les suminisliaián, y 
descubiertas procederán con arre
glo á lo dispuesto en el articulo an
terior. -

Art 8.° Las fallas comprendi- 
das en los dos ai tirulos anteriares se 
casligaian con arreglo á la legisla
ción común y á lo que dispongan las 
instrucciones especiales que se die
ren para 'la formación de los diver
sos ramos de estadística.

Al t 9.“ Los Vocales de las Co
misiones de'partido darán cuenta á 
estas did resultado de todos sus tra

Estadística dará á las de provincia 
instrucciones especiales, señaló mió
les los trabajos que ban de desempe
ñar, y el método y forma á que ri- 
guros'.mente deberán atenerse para 
ejecutarlos.

Sin peijuicío de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, las m smas Comi
siones provinciales podrán proponer 
á la general las'mejoras ó eform.as 
que crean convenientes en la forma
ción de la Estadística, ó los trabajos 
especiales de esta, cuya ejecución 
juzguen oportuna.

Art. 3." Las Comisiones provi?-

jajos; las Comisiones los examinarán 
y dis nliiáii, ordenarán las reeliíi- 
caciones ó comprobaciones que juz
guen convenientes, y aprobados por 
mayoría absoluta de votos, los p isa.- 
ran en seguida á la Comisión pro
vincial

Alt. 10. Las Comisiones pro
vinciales procederán del mismo mo
do que las de partido en el desempe- 
fio de los trabajos estadísticos .con
cernientes á los pueblos de su res- 
aeetivo partido judicial.

Alt. ll. Las comisiones provin
ciales distribuirán entre sus vocales 
los trabajos que reciban de las de 
partido para su exámen y comproba
ción, y cualesquiera otros que deban 
desempeñar.

tillo distribuirán' entre sus vocales 
los trabajos é investigaciones que le 
encomienden las Comisiones provin
ciales.

Art. 5/ Siempre que los voca
les encargados de algún trabajo ne
cesiten para desempeñar sus comi
siones pedir noticias á las A lorida- 
des, á los Jefes de corporaciones ó 
establecimientos, ó á los particulares, 
acudirán à la C misión para que, 
acordando sobre ello, les autorice 
con órdenes especiales firmadas por 
el Presidente.

Art 6.® Cuando algún funcio
nario público, corporación ó parti
cular se negare á obedecer estas ór
denes, la Comisión pondrá el hecho 
en conocimiento del superior gerár- 
quico ó de la Autoridad gubernativa, 
según el caso, para que apremie y 
castigue al desobediente.

cíales, para cumplir las órdenes de 
la general, encargarán á tas de par
tido la.s investigaciones y trabajos 
concernientes á los pueblos de su 
respectiva demarcación, sin perjui
cio de acudir también, siempre (pie 
lo crean necesario, á las Autoridades 
locales, Jefes de corporaciones ó es
tablecimientos de cualquiera clase ó 
particulares.

Art. 4.“ Las Comisiones de par-

Art. 12. Los vocales encarga- । 
dos de estos trabajos adoptarán lo- ’ 
dos los medios que les sugiera su ce
lo para verificar las comprobacio- 
ne , y si tuvieren que impetrar el 
auxilio de las Autoridades ó que re- 
quirir la cooperación de corporacio
nes, Jefes de estab'ecimieiilos, ó 
particulares, procederán conforme á 
lo dispuesto en los artículos 5 "y 6 °

Si notaren errores, inexactitudes 
ó fallas de cualquiera especie en los 
trabajos que examinaren, propon
drán á la Comis on las diligencias 
(lue crean conducentes para rectifi
carlos, podiendo ser una de ellas 
que alguno de los Vocales se dirija 
ai lugar en que se haya cometido la 
falla para hacer por si mismo las 
rectificaciones.

Art. 13. Los vocales de Real 
nombramiento que no ejerzan los 
cargos de Vicepresiden’cs ó Secreta
rios, no podrán excusarse de prac
ticar las diligencia.s de que trata el 
articulo anterior, así como cuales
quiera otras que se deban ejecutar 
fuera del pueb.o de su residencia or
dinaria cuando fueren nombra .,os pa
ra ellas.

Art. 14. Las Comisiones pro
vinciales examinarán y discutirán los

informes y trabajos que presentaren 
sus vocales, y aprobados, 1, s orde
narán y redactarán en la forma que 
SI' les hubiere prevenido, y los re
mitirán á la Comisión gcneial die Es
tadística.

Art 15. Comisiones de?
partido darán cuenta scmanalincnle 
a la provincial respectiva del estado 
de sus trabajos, y lesconsullaráu las 

udas que se les ofrecieren.
Las Comisiones provinciales pro

cederán del mismo modo respecto á 
a general,

Árl. 16. Las mismas Comisiones 
Kovinciale.s vigi aran los actos de 
iis de partido, y si notaren en ellas 
'día de diligencia ó de celo, les ha
rán las nrevencioues que juz uen 
oportunas, dando inmediatamente 
)arte á la Comisión general

Art. 17. Asi las Comis ones pro
vinciales como las de partido, desde 
que reciban las primeras inlrutcio- 
nes especiales de la Comisi n gene
ral, celebrarán una sesión ordinaria 
cada semana, y todas las sesiones ex
traordinarias que el Presidente ó Vi
cepreside: le juzguen oportunas.

Art. 18. Las sesiones se cele
brarán en los edificios que señalen 
los Presidentes de unas y otras Co
misiones conforme á lo dispuesto en 
art. 15 del Real decreto de 15 de 
Mayo.

Art. 19. Reunidos todos los vo
cales que deban componer cada una 
de las comisiones, celebrarán su pri
mera sesión, en la cual, leído el Real 
decreto te 15 de Mayo y este regla
mento, declarará el Presidente ins- 
talade la Comisión.

Hecha esta declaración, se pro
cederá á la elección de Secretario, 
cuyo nombramiento recaerá precisa
mente en uno de los vocales.

3. Y nei 
ancáado < 
Oil s los 
iUsSecre

Madrid 
^probade 
Valencia.

MINIS 
limo. í 

¡odas Us 
jachos d 
juloes, e 
jacii'nes 
a clasiúc 

?■—

i- Estado 
ÿe esta p

A

A’faro. 
Arnedí 
Calato 
Cei’\er 
HóFo . 
L'ogrt'ñ 
Nágcr< 
Slo. D( 
Torree

OMISIO’?

Debienc
Art. 20. Para auxiliar á los Se- jinariospí 

cret.i ios de las Comisiones provin- esi 
viales en el desempeño de los traba- 
jos de oficina que no puedan ejecu- dia 20 del 
tar por si, destinará el G berna- primero^ 
dor da la provincia los empleados de halse ha 
su Secretaria que sean indispensa- j* 
Id<?s- .. fes de'lo^

Cuando necesitaren igual auxilio f Secreta 
los Secretarios de las Comisiones de I Junio d 
parlidoy el Alcalde m-miará pres-^ la Cad 
tarlo á los empleados en el A)unta
miento.

Art 21. Los Presidentes convo-Cowwj 
f*arán sus respectivas (.omisiones; 
ñalarán los asuntos de que deberá 
ti alarse en cada sesión; d rigirán las! 
discusiones, y firmarán todas las co-' 
miinicaciones que se hicieren á Au- 
t ridades, corporaciones ó

llilin^Ar

Los Vicepresidentes desempeña*- 
rán todas las funciones de los ÉresL < 
dentes cuando estos se lasdeU guen,; ’ 
excepto las de firmar comunicacio*- 
nes que cnvuelvau actos de aulori-r as a 
dad «mando.

Art. 2î. Los Secretarios exten-^^^ «las 
derán y autorizarán las actas de laFJ^^ P**’ 
sesiones; redactarán las órdenes Ç 

• comunicaciones que acuerden lat •
Comisiones; darán cuenta á estas o 
todas las (jue reciban; cumplirán sit ^^Co 

» acuerdos en la parte que lesconcieie •“
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•en » V llevarán un registro circuns- 
Ic- «Jado de las entradas y salidas de 
[ue Ja s los documentos y papeles de 
re- mí Secretarias.
lis- Madrid, 29 de Mayo de 18;> /

aprobado por S M,=E1 Duque de 
de? falencia.

nle- —
'’las MINISTEIU-J DE HACIES’DA-

limo. Sr.; A fin de uniformar en 
)ro- .0(1 )s las aduanas del reino ios des
loa j;,,has de cuchillos, liinchanles y 

íuloes, evitando las repetidas recla
mes Jjaciimes y consultas á quc'da lugar 

de a clasificación de estos artículos en 
días 
ha- 
uen

Estado que mam/^esta e¿ precio medio que han tenido los fru'os y ar/íenfos de primera necesidad en los principales mercado; 
fie esta provincia durante los quince úUiinos di'is del mes de Mayo próximo pasado.

PROVmCIA DS LOGROÑO

pro- __ ____________ ______
esde i GRANOS. CALOOS. CAR.'ES

zcio-
ene- TRIGO Ci-BAUA. Cenlerio. Maíz. Garban - Arroz. Vino Aguar- Acrile. Vaca 1 Carnero. TOCINO

ZoS. il ieiile.
t ibrá 

cuartoslana Mercados. Fanega.
Ks. vil.

Fanega 
Ks. VI).

F riega. 
Rs. \n.

F mega. 
Ks. vn.

uiiiba
Ks. Vn.

Arroba 
Ks. vil.

Cántara, 
Ks. vn.

1 aula ra. 
Rs. vn.

Cántara 
US. vn.

Libra 
cuartos.

Libra, 
cuartos

ó Vi-
A’faro. ...................
Al nodo........................

76 56 » 32 32 32 22 76 64 16 21 24
cele- 78 36 46 » 58 56 14 74 64 16 18 20
lalen 

Co-
Calahorra....................
Cervera del ¡lio Alhama. .

82
80

56
58

32
38

54
38

42
40

36
34

19 
22i30

36
80

60
63

14
18

17
22

26
26

ILro
L'ogri'ño........................
Nágcra ........................
Slo. Domingo de tacalzada.

80 58 1) » 40 50 18 33 60 16 16 26
0 en 83 40 35 63 57 39 16|50 74 73 16 » 24
3 de 84 40 48 » 28 32 16 62 64 13 13 26

79 59 32 » 42 33 24 78 64 14
14

16 40
s vo- 

una
Torrecilla de Camero.s. 88 42 60 » 40 33 21 70 60 » 42

Logroño 9 de Junio de iSoT.=El Gobernador, Francisco Paez de la Cadena,
u pri- 
Beal I 

'pglæ i
I ius-

¡
MISIÓN SDPEUIOBI DE INSTÜCCION 
primaria de la provincia de^Loyroño.

Akiuu á io.
Debiendo celebra se los exámenes or- 

)s Se- Ünarios para aspirantes á lituios.de Maes- 
•()Vin-de escu da elemental y dé Maestras 
rabí- elemental y superior en el mes de Ju- 

Ho proximo, esta Comi ion haseñdado el 
(lia 20 dtíl mismo para dar principio á los 

erna- ^rimerO'» y el 26 fiara los segundos; lo 
los de íual se hace sabor al piíbli o para que 
ien.í;a-lB persmas aspir antes puedan presentar 

forlunamente sus s dicitudcs acempaña- 
s de lo - doeiimenb'S correspondientes en 
Secretaría de e-ta comisión. L groño 9 

íes defe,luniod-(i 1857.—E. P-, írancisco Paez 
pres-p la Cadena.

>unla- ___

'onyo- Comisio/i supertor de Inslruccion 
es; ^^‘^riinítria de la prsvincia de Za- 
Jebera’ ragoza. 
i'án las
as co- virtud de lo prevenido en el 
á vigente de exámenes, 

arlicu’^5^® Comision"superior-ha acordado 
tille el (lia 16 del próximo mes de 

npeña-i’^'*'^ principio los exámenes ge- 
i de maestros y maestras de 
í elemental y superio.' de ins- 
ácacio'í’’^’t‘ion1 ‘prlinaria, debiendo,’presen- 
aulori'P’’ los aspirantes al examen y títu- 

ide escuela elemental completa con 
exteD'í*'^® dias de^ antelación al designado 

; de principiar los egercicios, los 
lenes r^cunaentos signientes:
Icn laiL^ “ Solicitud al efecto en] papel 
estos ilt^^ ^^‘11 o 4.° d rigida al Presidente 
irán siii^l^ Comisión de exámenes.
concieil 2.» Fe de bautismo legalizada 

eÍ arancel, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar, de confor.ni- 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general:

1," Que se ¡supriman las parti
das 403, 404 y 422 del citado do
cumento.

2 .° Que por la partida 401 se 
despachen loscu hillos, trinchantes, 
con cabos ó puños de asta, ballena, 
Jjtgfco, hueso, madera y marfil, y 
los culocs ..V ÿu d clase con rain is 
Ó sin ellas, para el paj2^ ^de 2 rs _ 40 
c.'. en bandera nacional, y ï. 

bandera extranjera y por tierra ca
ita docena. 

que acredite tener 20 años de edad 
cumplidos.

3 .*' (Jertificacion del Director de 
la escuela normal donde hubiese es
tudiado que acredite haber ganado 
los dos años de estudio prexenidos 
en el Beat decreto de 30 de Marzo 
del año de 1849 y de haber obser
vado constantemente buena conduc
ta moral y religiosa.

.4/ Otra cei tificacion del Alcal
de y cura párroco del pueblo ó pue
blos donde hubiese residido despues 
de salir de la escuela normal, sino 
se presentase á examen al concluir 
sus estudios. En el caso de no ser el 
candidato procedente de la escuela 
normal, bastará esta certificación 
que comprenderá los dos años ante
riores al examen.

5 ." Doscientos ochenta reales en 
papel d(‘ reintegro para la espedi- 
cion del título y cuarenta reales en 
metálico par derechos de examen.

6 .° Cuatro muestras de escritu
ra en letr.i de distinto tamaño, desde 
el tipo mayor al menor de la bastar
dilla esp tñ )la

Los que aspiren áser exanrnados 
de maestro superior presentarán los 
mismos documentos que los de ele
mental con la diferencia de que 
han de acreditar un año mas de 
edad y otro de estudia en la escuela 
normal,depO'ilando en papel de rein
tegra trescientos veinte reales pol
la espedicion del titulo y ochenta en 
metálico por derechos ile examen.

Los egercicios para los maestros

y 3.° Que la partida 4(2 com
prenda los ddios cuchillos, trinchan
tes y culoes con cabos ó puños de 
carey, nácar, hojuela de plata ó d - 
rada, y latón común, dor do ó pla
teado, para el pago de 8 rs por do
cena en bandera nacional y 9 rs. oo 
es. en bandera extranjera y por 
tierra.

De Beal orden lo digo á V I. pa
ra los efeclo.s correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de í8o7.—Barza- 
nallana.=Señ »r Direct r general de 
Aduanas y Aranceles.

de escuela elemental y superior se 
\criticarán con arreglo á los pro
gramas de las escuelas normales, y 
serán por escrito y de palabra en la 
forma que se previene en el regla
mento de exámenes vigen e. Los 
egercicios orales serán públicos.

Las que aspúren á ser examina
das de maestras de niñas presenta
rán igualmente tres dias antes de 
darse principio á sus egercicios.

1 .® Solicitud en papel del se
llo 4/

2 .° Fe de bautismo legalizada 
con que acredite tener veinte años

3 ." Certificación de buena con
ducta moral y religiosa en los tér
minos que se exige á los maestros,

4 .° Algunas labores de costura 
y bordado hechas por la aspirante y 
(los muestras de escritura de letra 
de distinto tamaño en bastarda es
pañola.

5,° Fe de casada ó viuda si lo 
fuere.

6 .° Doseienlosochenta reales en 
papel de reintegro si aspiran al títu
lo de maestra elemental y trescien
tos veinte si al de superi r, y por 
derehos de examen en ambos casos 
cuarenta reales.

Las aspii antes á maestras de es- 
cuala elemental serán examinadas 
de religión y moral, lectura, escri
tura, gramática y ortografía caste
llana, cuenlis por números enteros, 
labores propias le su sexo y de in
mediata utilida 1 piratas familias, 
debiendo advertir que para obtener

I Ja nota de 'sobrej-ij/dmie necesitan 
1 ademas (!('merecerla en l^s materias 

j.ndicadas hallarse insj'uiov^ en '^eo- 
„)¿’fía é historia. ®

las que aspiren al tita,’o de 
escuela versa;á el exan/en 
sobre relíg/en y moral é historia sa
grada, lectura y escritura con cor
rección y buena /’Jogrofia; nociones 
de gramática casleJIana; ¡d. de arit- 
melica especialmente las cuatro pri
meras reglas por iiúmcí os enteros y 
quebraoos, con el preciso conoci
miento del s sterna legal de pesas y 
medidas, nociones de geometria y 
dibujo lineal, y de geografía é histo
ria especialmente de la geografía é 
iHsbír a de España; en las labores 
propias del sexo se íes exigirá ma- 
yor iiileliírencia y agilidad que á 
las maestras elemei tales, y no solo 
las labores de ordinaria utilidad, si
no las de adorno y primor como bor
dados difíciles, flores de mano, blon
das. Los exámenes de estas maes
tras se verificarán en la propia for
ma que los de los maeslrusde escue
la elemental; pero los de las maes
tras no serán públicos.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento 
de lodos. Zaragoza 3 de Jun o de 
1837 =RI Presidente, José Osorio. 
=Tomás Bernal y Asso, Secretario

OTRA.

Hallándose vacantes en esta pro
vincia las escuelas públicas de am
bos sexos que espresa la lista puesta 
á continuación con los sueldos que 
se espresan, esta Comisión superior 
ha acordado que se provean me
diante Oposición cuyos egercicios se 
verificarán en los dias nueve y si
guientes del próximo Julio en la ho
ra y sitio que con la debida antici
pación se dirá en los periódicos de 
la Capital. Ademas de las que se 
anuncian, serán («mbien provistas 
las que vacaren hasta el día de la 
oposición ó de resultas de ella.

Los maestros y maestras que as
piren á obtenerlas deberán presen
tarse personalmente en la Secreta
ria de esta Comisión superior con 
seis dias de anticipación al en que' 
deben principiar losegercicios, eshi- 
viendoen el acto con sus respectivas 
solicitudes el titulo que tengan ó ca
pia autorizada de él, la partida de 
bautismo que acredite pasar de la .. 
edad de 21 años, certificación de su 
buena conducta, librada por el A- 
yiintarnienlo y cura párroco del pue
blo de su residencia, y ks demas 
documentos que justifiquen los mé
ritos especiales,que cada pno tenga 
que alegar.

Los egercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado por 
la Dirección general de 3 de Febre
ro de 1833. Zaragoza 3 de Junio 
de 1837 El Presidente, José Oso- 
río. =Tomás Bernal y Asso; Secre
tario

Lisia de las escuelas vacantes.
Mal en, superior de niéo.s su dotación 

4200 rs anual s, casa y ndribudones.
Ainíñon, Elemental ampliada de id- su
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dotación 4000 rs. anuales, casa y relri- 
buciones.

Agnaron. Id. do id. su dotación 3500 
rs. de sueldo fijo, y por casa y retribu
ciones 1500 rs'. anuales.

Mediana, Elemental de niñas, su dota
ción.2000 rs. casa y retribuciones.

CONTADURIA DE HACiÉ.NDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La disposición 4.“ sección 5.’ de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio del año de 
1855 dice así.

«Con el fin de precaber ocultaciones y 
fraudes en la percepción do los haberes de 
las rlases pasivas dispondr.á el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los individuos 
en la provint ia donde ra deán sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el 
estado de las peleonas que funuen en él el 
derecho que disfrutan

Por consecuencia de esta disposición se 
dictó la Real órden del 22 de Agosto del 
referido año referente á las revistas perió
dicas de clases pasivas, inseila en la Ga
ceta de 24 del mismo mes, hallándose de
terminado por la regla 2.’ de aquella qne 
las espresadas revistas tengan lugar en los 
meses de línero y Julio y en los dias des
de el I.® al 10 de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recor
dar como lo verifico á los individuos de 
dichas clases residentes en esta provincia 
la obligación en que están de presentarse 
en esta Contaduría dentro del periodo 
marcado correspondiente al mes próximo 
los que estén avecindados ó residan acci
dentalmente en esta capital, y á los res
pectivos Alcaldes los que lo estén en los 
demas pueblos de la provincia en el con

MQNTEra OIIVESSAL
CAPITALES.

PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

GR.4N C.UA OE AHOllllOS PARA TODAS LAS CLASES ¥ TOOOS LOS PLEBLOS.
————«asas» «a» o moo=' —---------------- -

Subdirector de la provincia.—D. Eranciseo inig-uez.—Calle del mercado número 38, Logroño.

REPRESENTANTES ENEOS PARTIOOS
• ........... - ,.

Alfaro...... Don José Antonio Gutierrez.
Ainedo.... Don Domingo Bonel. 
Calahorra. Don Victoriano Gil. 
Cervera... Don Antonio Miguel.

llaro............... Don Felipe Pastor,
Nágera-------- D.m Juan .Nazar.
Sto Domingo. Don Joaijuin Cirujeda.
Torrecilla...... Don Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Al fin se ha formado en España un grande establecimiento que, fundado en bas^s sólidas, proporcione, como sucede en otras 
naciones de Europa, à todas las clases de Ja Sociedad, por medio de cortos y pauLxlinos desembolsos, capitales, pensiones, viu
dedades, y todo género de rentas vitalicias.

Aqui no existe la exageración del principio filantrópico que presidió á la formación de la Sociedad de Socorros tan honrosa 
para sus fundadores, como insostenible y funesta para bs asociados

Los prospectos y esplicacion de estatutos se encuentran en todas las Secretar'as de Ayuntamientos, y en poder de los agentes 
de la Sociedad; en ellos y en los que aun han de repartirse, pueden enterarse todos del objeto, b neficios y seguHdades que ofrece 
esta piadosa asociaemn. La dévolu non de lo.s capitales con sus crece.s muerto el rentista, los pagos por meses, y las garantías 
son todas en provecho de los asociados.

Hombres dedicados á las ciencias de curar, ministros del altar, empleados y demás (pie llevados de pura filantropía os aso
ciasteis para socorrer mútuamente vuestras familias... ya veis viieslr.i ilusión y esperanzashuvu‘lias en las ruinas del altar que 
llenos de abnegación y amor á vueAtros hijos, formasteis en vase delezn-ble y depfim n-a existencia Al cmikaiio, el M nte-íio 
descansa en cimientos tan sólidos, que vivirá y multiplicará de un mod » ¡ncsp *rad > los ahorros que, producto le vuestra l.iborio- 
sidad y virtudes, depositéis en sus cajas, Esto es mas cierto para el porvenir de vuestras familias. Abiertas tenei» todas las puer
tas de este grande edificio. Un compañero os llama à él, seguro que no os ha de pesar sí, como espera, respondéis á su invita
ción.

cepto de que dicha presentación la han de 
realizar los interesados provistos de los 
documentos siguientes:

El que acredite la declara ion del dere
cho pasivo en cuyo goce se hallan. Un 
certificado del AÍcalde oonstiiucioual que 
justifique halarse empadrmados en el 
punto de la vecindad Los retirados de 
Guerra y .Marina podrán justificar el últi
mo estremo por medio de ¡a autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en el pueblo 
donde se enciienlren, pne.s de no existir 
e.^tán sugetos lí obtener de la .Autoridad 
civil el documento como los individuos de 
las dema> clases.

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes .Monte-píos, y los. (pie cobran pension 
en concepto de remuneratoria p de gracia, 
deberán presentar la fé de es ado y la cer
tificación de residencia e.-tampada preci
samente á conl nuacion de a(|uella

Los religiosos sei ulariza ios declararán 
á continuación de la fé de existencia cpie 
deben presentar mensurdmente en esla 
dependencia si poseen bienes propios, en 
qu^ punto y hasta que valor, de confor
midad con lo ibtablecido en el artículo 27 
de la ley de 27 de Julio de 18.57.

Las espresadas formalidade.s han de 
quedar cubiertas por parte de los intere
sados para el día 10 de lulio próximo en 
el concepto de que la Contaduría se verá 
en la precision de susp^■ndeI el pago de, 
sus haberes á lus que ¡lara dicha fecha no 
las tengan cumplidas, ateniéndose á lo 
prevenido en la regla 10 de la citada Real 
órden, asi como de dar cuenta a la Junta 
de Clases pasivas de la siiuacion de to los 
los que percibiendo su haber por la Te.-o- 
reria de esta provincia lleven mas Ue s"is 
meses fuera de ella sin haber solicitado la 
traslación del pago de aquel a la provin
cia en que al presente se encuentren.

AALACiOS.

.COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

POR REALES üRDEíAES
de to de..Noviembre y 10 de Diciembre de 1856.

La Contaduría recomienda á 1os Sres. 
Alcaldes la remisión á su tiempo al Sr. 
Gob-' iiador de los documentos de que vá 
hecha referencia á fin de evitar perjuicios 
á lo.s interesados. Logroño 10 de Junio de 
1857.:«?ascual L. de Longoria.

JUiNTA DE LA DEUD.A PUBLICA.

Los interesados que á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débitos 
precedentes de la deuda del personal, 
pueden acudir por si, ó por medio de per- 
soiia autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de. 23 de Febreio 
de 155();á,Ja Teso'eria déla Dirección 
general de la deuda de JO á 5 en los 
dias^. nojferiados á recojer los créditos de 
dicha Deuda q icse han emitido á viitud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Tlacienda pública de esa 
provincia; en el conci^plo de que prévia- 
racnte han^de obtener del Deparlamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán^de ma- 
uifeslar el iiúm de salida de sus respecti - 
vas liauidaciones.

LOGROÑO.
Núni. de salida de ^Nombres de los 
las¿liqu¡daciones. inleresados.

23,879. D. Dionisio Sanz.

Madrid 3 de Junio de 1857 — V.° B.” 
—El Director general Presid mte, Ocaña. 
—El Secretario, Angel E. de Heredia.

VIUDEDADES.

SEGÜ.10S DE dCBIiS.
noves

ASISTENCIAS

PABASEGUID ESTUDIOS.

Se halla vacante la Secretaria d/'< 
Ayuntami' nlo por dimisión del que la (í jVnni 
bnia; la dotación consiste en 2,000 í 1’“*" 
anuales, pagados por <rimestr s delW 85*35? 
supuesto municipal. Los aspirantes (Íirií 
rán sus solicitudes francas de portea 
Presidente de dicha corporación haslat 
3l) de este mes de la fecha. Albelda 61 
Jumo de 1857.—El Alcalde, Santos M 
ni lo. t

Se’halla vacante la secretaría de Aymi 
lamienlo de esta villa, cuya dolacii? | 
consiste en cuarenta y cinco fanegasÎ M 
trigo pagadas por trimestres vem idos, 
los d rechos aiu'jos á su d slino en b 
actuaciones tanto did Ayunlamicmlo ciia Á 
to las de l is Juezes de Paz Los aspiran < 
t('.s dirijirán sus solicitudes en lérmiú 
del pr( sente mes al Alcalde presidente i‘ 
Pedro Ceniceros y Ceniceros. Ventosa 
de Junio de 1857.

Se halla vacante la plaza de Ciriijaii 
(le c.4a villa, dolada con cinco mil læa 
les anuales y cuatrociento.s que se abona 
para renta de ca.^a, pagad, s del preso, 
puesto municipal por mensualidades vei; 
cidas teniendo ademas á su fa\or el reo 
dimiento de los partos, cuyo mínimum 
de ocho rs, por cada uno que asista, i 
para evacnaciom^s y otros tupíeos un aí 
ministrante con salario aparte Los pra 
fesores á quienes convenga dirigirán sí 
solicitudes espresivas de su edad y esta 
dios al Presidente del Ayunlaminnlo has 
ta el 50 de este mes, en cuyo día conclu
ye la admisión de pretensiones. Pradu DE L

El 1 
fílenlo, 

; actual 
i Vi^tí 
; Carril ( 
de Arra 

: Orduñí 
gloálo 

tgundoj

luengo 9 de Junio de 1857.=EI Alcaldt 
Roque Mai linez.

En la Ciudad de Nágera tiene en vent 
Don Fermín Ruiz, maderas de pino de te
das dimensiones y también tabla de I 
misma especie 'de superior calidad á pre
cios equitativos.

Quien quisiere interesarse en el arm 
do de un paiador nuevo silo en las cu^-va ráp i„i¡ 
(le Puenmayor con sus buenas cuadras ; 
cochera cubierta y buena habitación, acu
da á dicho pueblo á tratar con 
Don José Albarez.

. desde 1 
teriorei

' confori
, Junta c

dueíisu

SÍSTAB.'.EÍ IHIKWTO

©

»

' les y 1 
nísterit 

; con el 
tros, SI 
zado d 

í Bilbao 
■ lando ] 
• Tudéla 
■ por el 

; que sí; 
' derech 

t horra,
de grabado de sellos en bronce [ Logro’

DE JOSE PEREZ.

Portales viejos, núm. 51 
LOGROÑO.

Mirant 
í genier 
. se diri
j puerlc

En este establecimiento se graban tod»
,1,. onilr.» r.r, lÁ'jl-fl lílC nUf çlclase de sellos en bronce para las par

roquias. Los Sres. Cures que no eslf de los 
pr.ivistos del sello correspondiente puede 
dirigirse á José Perez. porLdes viejo.» nú p » 
mero 51 Logroño remitiendo el nonibf 
de la parroquia y de la ¡mágen ó saiil 
(pie ha (le llevar en el cenlro ()ue suel 
ser el titular de dicha parroquia, lambif

de los

se graban sellos para los Ayunlamienlos 
Alcaldías, Juzgados de Paz y oirás Corpí 
raciones, lodo con la mayor perfección po 
sible: el precio de cada uno de estos sellí 
grabados en bronce, caja, linla y espiicí 
cion del modo de usarle en 80 rs. vn. di 
chos sebos se mandarán francos de porlf

Del 
que s( 
zade 
diacío 
carrel 
Torre 
anunc 
fin de 
en la
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LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ
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